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PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de septiembre de 

1985 y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Reglamento Pro

visional, ha acordado calificar corno 

proposición no de Ley, tramitarla ante 

el Pleno y ordenar su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja el escrito presen

tado por el Grupo Parlamentario Popu

lar sobre ampliación del plazo de nue

vas plantaciones de viftedos. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta las vein~i

cuatro horas del dÍa ante.rior en que 

dicha proposición no de Ley haya de 

debatirse. 

Logrofto, 1 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PROPOSICION NO DE LEY que presenta 

el Grupo Parlamentario Popu+ar, al am

paro de lo dispuesto en el art. 121 

del Reglamento. 

La Orden 2/85 de la Consejería de 

Agricultura y Alimentación, por la que 

se establecen las normas para la caro

pafia de viñedo 1985/86, establece en 

su -art~ SQ: 11 Las autorizaciones conce

didas sólo serán válidas para la cam

pafta. Esta terminará el 1 de junio de 

1986.• debiendo para esa fecha haberse 

comunicado a la Consejería de Agricul

tura y Alimentación la ejecución de 

las plantaciones autorizadas, sin cuyo 

requisito no serán inscritas en el Re

gistro de Viñedos~~ .. 

Actualmente, con la aplicación de 

la técnica de plantación en tiesto, es 

posible efectuar plantaciones hasta el 

30 de octubre de cada campafía. Habién

dose por tanto ampliado el período pa

ra poder efectuar plantaciones desde 

febrere> hasta octubre de cada afio, me

diante la aplicación de los sistemas 

de plantación tradicion,ales y los nue

vos .. 

Por todo ello y al ajllparo del Re

glamento de la Diputación General de 

La Rioja, el Grupo Popular presenta la 

siguiente proposición no de Ley, en la 

que se amplía el art. 52 de la Orden 

2/85, quedando: 

"Las autorizaciones ,cqncedidas sólo 

serán válidas para la campaña. Esta 

terminará el 1 de junio de 1986, de

biendo para esa fecha haberse comuni-. 

caqo a ).a C~:msejeda de AgF~cultura y 

Alimentación ~a ejecución de las plan

taciones autorizadas, sin cuyo requi

sito no serán inscritas en el Registro 

de Vifíedos. Este plazo podrá ser am

pliado, previa solicítuc;l antes del 1 

de junio de 1986, hasta. el 30 de octu

bre de 1986, para los que, utilizando 

técnicas adecuadas, puedan realizarlo 

en este período"~ 

Logrofto, 24 de septiembre de 1985.

El portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, Ignacio Becerra Guibert. 

--------oOo--------



Número 42 BOLEIIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 494 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión del dÍa 30 de septiembre 

de 1985, ha acordado calificar como 

interpelación el escrito presentado 

por el Grupo Popular sobre la postura 

del Consejo de Gobierno en relación 

con lá finan-ciación de las Comunidades 

Autónomas prevista para el próximo 

ejercicio y ordenar su publicación -en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 
"' 
LOgroño, de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to Provisional de la Cámara, presenta, 

con toda' urgencia, la· siguiente inter

pelación. 

nidad Autónoma de La Rioja en los Pre

supuestos Genera les. del Estado y las 

consecuencias que, de ello, puedan de

rivarse para nuestra región, el Grupo 

Popular presenta la siguiente 

INTERPELACION 

¿CÓmo justifica el Consejo de Go

bierno su voto afirmativo a la pro

puesta del Gobierno en dicho Consejo 

de Política Fiscal y Financiera? 

¿Piensa el Gobierno riojano .recti= 

ficar su postura y sumarse a la indig

nación y protesta de otros Gobiernos 

autonómicos en defensa de los intere

ses riojanos? Y, en tal caso, ¿qué me

didas adoptaría?" 

De ser irreversible el acuerdo 

adoptado, ¿qué partidas del Presupues

to de Gastos e Inversiones de nuestra 

Comunidad van a quedar afectadas por 

esta disminución de ingresos vía Pre-

supuestos Generales del Estado? 

Logroño, 10 de septiembre de 1985.-

El portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, Ignacio Becerra Guibert~ 

ANTECEDENTESG --------oOo--------
El pasado dÍa 6 de septiembre, en 

la sesión celebrada por el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera, fue 

aprobada la propuesta del Gobierno so

bre la financiación de las Comunidades 

Autónomas para el próximo ejercicio 

fiscal. 

Ante las recientes declaraciones 

gubernamentales, en especial de los 

Ministerios de Hacienda y de Adminis

tración Territorial, y ante la dismi

nución de la participación de la Comu-

La Mesa de ia cámara, en su reunión 

del dÍa 30 de septiembre de 1985, ha 

acordado calificar como pregunta con 

respuesta oral ante el Pleno y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 
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el escrito de la Diputado reqional se

ñora Salarrullana de Verda, del Grupo 

Parlamentario Popular, soore el servi

cio de transportes que presta lá 

presa concesionaria de la línea de au

toouses de Logroño-San Millán, 

Logroño, 1 de octuore de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PILAR SALARRULLANA DE VERDA, Dipu

tado del Grupo Popular, al amparo de 

lo dispuesto en el Reglamento Provi

sional de la Cámara, presenta la si

guiente prequnta para su respuesta 

oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

La empresa de autobuses que tiene 

la concesión de Logro!lo-San Millán y 

que debe hacer el servicio a trav:és de 

los siguientes pueolos: San e Andrés, 

Estallo, San Millán, El Lugar del Río, 

Berceo, Badarán, Cordovín, Cárdenas, 

Arenzana de Abajo, Tricio, Arenzana de 

Arriba, lleva meses en los que, sin 

explicación ninguna, ha suprimido el 

servicio de domingos y festivos, con 

el consiguiente trastorno y perjuicio 

para dichos pueblos. 

Se han hecho gestiones a través de 

algÚn Alcalde de los pueolos ateetados 

dirigidas al Gobierno Autónomo ;¡¡uce ro 
han sido respondidas y han aparecido 

multitud de denuncias en los medios de 

comunicación por parte de los habitan

tes de dichas localidades, que siempre 

que han acudido a la Comunidad Autóno

ma han recibido ouenas palabras pero 

sin efectividad~ 

La Diputado firmante se hace eco de 

la preocupación de estos 10 municipios 

y presenta la siguiente pregunta~ 

PREGUNTA 

¿Cuándo va a solucionar este pro

blema el Gobierno de La Rioja, cu

briendo un servicio al que tienen per

fecto derecho un qr an colect i. vo de 

rioJanos? 

Loqroño, 19 de septiembre de 1985.

Pilar Salarrullana de Verda. 

----------oao--------

\ CO!n'ESTACIOO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Presidencia de esta Cámara, con 

fecha 27 de septiembre de 1985, ha re

cibido la contestación del Consejero 

de Agricultura y Alimentación a la 

prequnta formulada por el Diputado re

qional señor Rodríguez Moroy sobre re

lación de beneficiarios, municipio e 

importe de las ayudas efectuadas por 

la Consejería de Agricultura en 1984 

(publicada en el B.O. de la Diputación 

General núm. 11/85, de 25 de febrero). 

La contestación indicada está con

tenida en 210 folios, agrupados en un 

tomo, que se encuentra en la Secreta

ría General de la Cámara a disposición 

de los sefiores Diputados regionales. 

Logrollo, 1 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------
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INFORMACIOI!I 

- Comparenciás de Consejerqs ante 

las Comisiones correspondientes: 

La Mesa de la Cámara, en sus reu

niones de los dÍas 2 y 30 de septiem

bre de 1985, ha acordado admitir a 

trámite los escritos de los Consejeros 

que se indican, solicitando su compa

recencia ante las Comisiones corres

pondientes: 

Del Consejero de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente para in

formar de las actividades desarrolla

das por la Consejería en rela9iÓn con 

la anotación preventiva del Precatá,.lo

go de Espacios Naturales Protegidos en 

la Comisión de Urbanismo de La Rioja. 

Del .Consejero de Obras PÚblicas 

para informar sobre la marcha de los 

trabajos del Plan Director de Trans

porte y del estudio de catalogación y 

clasificación de la red de carreteras 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 1 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

-------ooo--------

Advertidos errores en el Boletín 

Oficial núm. 40/85 de 20 de septiem

bre, página 464 (sumario) y 466, se 

transcribe a continuación las oportu

nas rectificaciones: 

-Página 464 (sumario): Donde dice 

"PROPOSICION NO DE LEY - Sobre concur

sos de traslados de los Profesores de 

EGB riojanos", debe decir: "PROPOSI

CION NO DE LEY - Del Grupo Parlamenta

rio Popular * Sobre comunicación de 

una pista forestal riojana con otra de 

la provincia de Soria"~ 

- Página 466, dentro del epÍgrafe 

PROPOSICION NO DE LEY, donde dice "So

ore concursos de traslados de los Pro

fesores de EGB riojanos", debe decir: 

"Sobre comunicación de una pista fo

restal riojana con otra de la prov in-. 

cia de Soria" .. 

Logroño, 1 de octubre de ·1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oeo-------
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